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	SENDA FINANCIERA FEDER A LOS PLANES DE ACTUACIÓN INTEGRADOS (PAI)
MODELO ACUERDO DE COMPROMISO FIRME DE APORTACIÓN ECONÓMICA ADICIONAL




	
	ENTIDAD LOCAL:
	 


	
	PLAN DE ACTUACIÓN INTEGRADO:
	
	IMPORTE ACTUACIÓN:
	

	
	NOMBRE PROYECTO/ACTUACIÓN:
	

	
	IMPORTE APORTACIÓN LOCAL ADICIONAL
	



	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	D./Dª. 
	_______________________________________________________________________________
	, Secretario/a-Intervertor/a del Ayuntamiento

	
	/Entidad Local de        
	________________________________ 
	
	 , en relación con el programa y actuación de referencia,

	
	CERTIFICO:    Que por (1)________________________________________________________________________________
	de fecha ___________________________

	
	[bookmark: _GoBack]de (2)__________________________________________________________
	resolvió/acordó:

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1º: Comprometerse expresamente a realizar la aportación económica correspondiente a la Entidad local, una vez adjudicada la actuación, así como las posibles liquidaciones, complementarios y modificados que en su caso se aprueben, previo el oportuno expediente, en las anualidades que a continuación se señalan: 


	
	AÑO 2026
	AÑO 2027
	AÑO 2028
	AÑO 2029

	Importe PARCIAL 
	
	
	
	

	Importe ACUMULADO 
	
	
	
	





	
	2º: Hacer efectiva la aportación de la Entidad local por el importe de la misma mediante el empleo de alguno de los siguientes medios  (señálese lo que proceda):

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	☐   Ingreso efectivo a través de transferencia bancaria.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	☐   Certificado de la Entidad local haciendo constar que la aportación proviene de una operación de crédito en la que se faculta a la Diputación para hacerla efectiva en el contrato de préstamo.


	
	
	

	☐   Mediante autorización para que se haga efectiva la cofinanciación a que venga obligada con cargo a la recaudación de los tributos locales si la                               Entidad local tiene delegada a través del Servicio Provincial Tributario la facultad de recaudación. Para poder utilizar este sistema de cofinanciación la Entidad local debe tener, al menos, delegada la recaudación en período voluntario y ejecutivo tanto del I.B.I como del I.V.T.M.

☐   Mediante combinación de las anteriores según el siguiente detalle: 



	
	
	
	AÑO 2026
	AÑO 2027
	AÑO 2028
	AÑO 2029

	Ingreso efectivo a través de transferencia bancaria 
	
	
	
	

	Operación de crédito en la que se faculta a la Diputación para hacerla efectiva en el contrato de préstamo
	
	
	
	

	Cargo a la recaudación de tributos locales (solo si la entidad local la tiene delegada a través del Servicio Provincial Tributario)
	
	
	
	











3º: En cualquier supuesto, de producirse un incumplimiento por parte de las Entidades locales en el pago de la aportación comprometida por alguno de los sistemas establecidos anteriormente, la Diputación queda expresamente facultada para hacer efectivo el cobro vía compensación con cargo a las deudas liquidadas y exigibles a favor de la Entidad local.

	
	
Y para que así conste, se extiende la presente de orden y con el Visto Bueno del Sr/a. Alcalde/sa, en _______________________, a fecha de la firma electrónica.


	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	                          Vº. Bº. EL ALCALDE/SA,
	
	
	
	
	
	EL SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A,

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	











(1) Resolución, Acuerdo, ... 
(2) El Alcalde, la Junta de Gobierno, el Pleno Municipal, ...
	
	
	
	
	
	
	



C/ Periodista Barrios Talavera,1. 18071-Granada. Tels.: 958 24 71 10 – 958 24 76 82
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